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Se suscribe « i «sUr rindad 
«n la impreniá He i.oi'RTiini, 

i 4 rs. al mes llrvmlo á ••asa 
de los señores susiiritoi ns, y ¥ 
fuera franco de port». 

ni mm 
I-»Mirtirulo» •oniuhic»(l»s j 

to< ntutuffTo^ l e . s« dirigirá» i 
la Redacción, fnuniosd» poru . 

• A R T I C U L O D E o r a o . 

Gobierno Político de la Provincia. 

9.° fíuGOCíADO.^iim. ¿10 . 
» 
« Par rf Ministerio ür \a GobM-naeion de la Puninsula 

ton ftehas 14 y 15 del aííuaf se me han eomimcado tu* 
do$ tigw'entes circulares. 

»EI Sr. Ministro dala Gobernación riela Penínsu
la dice con esta fuchu al Piesidcnte di1 la Junta Supro-
Uia Av Sanidad lo siguióme, s» Excmn, Sr. He tlado 
enema á S. A. el Rcgt.-nte di»l Reino délas dosinstau-

' cías que con ferha i tí y IS de Mayo próximo présenlo 
. en este Ministerio el íiceuciado en Farmacia D.; 'os¿(. 

Simón, solicitando sé fevo^ub la resolución acordaflá'' 
«n 17 di- Altril atitírior , iá coiisecuénria d« tos dictá
menes de va Ju:» :i Suprenu y Academia de ciencias 
naturales, con íSi6iivo* de haberte impuesto, la mulla 

- de seis mu ««'•sí prescrita en h ley 8.*. Lí'.ulo 13 , til). 
S.» de la ?>ovtsima reéopilaciou á los" transgresoreü de 
ella cuando faluñ á las reglas est.dilecidas , por creer 

. dicho profesor qdé 'su titulo lo autóríza para egererr' i i -
- bremeni^ sn facultad, y reMilta^ii > que iii'ij-Mi!.,; r^zon 

ha espuesio de nuevo suGcicn e á que pufin alierar.se 
lo mandado, 'porquera ley previene las cend¡e¡one.< con 

3ue ha Ue ejercitarse esta profesión en defensa de l.i v i -
a ó mi.prtses sociales di: los cindailanos, que di.'b<; pro-

tejer con preferencia al pnriicutariiii^ Ós, deseando S. A. 
• reinove.' y quitar desde lueyo cualquier abuso q^e en la 

practicá »2 haya introducido, á la sombra' ya Óe equi-
• 'vocada inteligencia ó de otras «usas , y cjidorme con 
• lo que esa süp ifníi junta propone e« su informe de i 
• del més actual, ha Tenido m mandar S. A. por .punto 

gtBera l : i . * Qat ««'renueve la prohiiiicion th !á vi»nia 
• si púbüco de medicamentos á todo profesor de f a r o a -

eia, como no iea en botica con'siimida comorme á las 
letes y las •formalidades y responsabilidad quo'oílas ar-

• denao'. 2.* Que tanto los Gofes politicí.*, o.'.mo !os A l -
•• « I d t s ydpmas áutoridadas gwbci naii'vas, p, cstensu -ñas 
• eficaz ap^yo á los dependientes de « a juma suprpix.a 
•que «i cumplimiento desús deberes traten de roñe ¿$ir 
' conam^lo a !a» leyes los abuso, que & rocmu.n por 
- enalquiera persona en la «Istorarion y venta de los w -

dicamtjitos ojensean «a.plef, co.npu^;.,.,, ier.r.io», <> 
, ^ «onoddo»; y Z.'ta cuanto al profesor b. Jo<é Siiunu, 

« e s t é á lo maudado en la Indicada fecha de 17 d« 
'.btil. 

De Arden de S. A . , comunicada por el espres^do 
Sr. Ministro de la Goliei-nndon, lo traslado á V. S. pa
ra su imeligencia y cnmplí:;». ¡no.» 

Él Sr, Ministro.de la Gobernación de la Península 
dke con M U fe<Jia .7! Presidente de la junta suprema 
de Sanidad lo qno {¡ipue. 

Gm.«la á V . E. qu^ fin 19 de novienibi a último acu
did A S. A. el Rebute del Reino D. Nicolás Rubio» 
vecino «ta la sii-mn»'!- heroica Zaragoza, dependieote 
de l.is Fábrioir. de. F Nauih- y norrif un :. esirLlccidas en 
Barcelnua yC^idU, piáirujn ¡wcuiiso para la prepara— 
eio-̂  y wntn d.?bi niíua.s nvnrvalcs artificiales ¡IÜ S-ltx 
carbonita. Si.-fflii/, s'.i'ple, Sedlitz dnble.Soda ó ^odu-
nut. >' FcMUgíitosn y SuiLu.osa,.y las limonadas gaseen 
sas y Groc^al Rom, respecto á que de sú usoi'omunno 
se í^^uia daño áia óülud pública, y considerando qv« 
esto ¿Micadó asunto drljia niirafsecon el mayor deteni
miento, wandu S. Á. que;* sección do las profesiones 
medirás 3e esa jupia suprema y la academia nacional 
de cieuoias.uattirales ecsatuiiwsen euidadnsanientc esta 
iostani'ia é hifoi'nt»vn en M ratón, y qu*1 losgef^s^o-
¡¡iici>-> .icasindioaiiar c«|>ital«.^, 'm-nd ) i bs aonilí.nias 
de medicina, diesen laniijirn su dictamen, manifesuvn-
dn ül nii-mo iiempo con qiHMUtorizüCion había proce
dido la comp.;ñi;> N'sully á e^tabliver s» labontorro y 
d'jsp.n-'it*» dicbascnpiialcs. I'or lascoiitcstacioues re— 
miiidas á eMe MiBLáterio se >;onve!»rió S. A. de qtia 
era intoleranle esta espendiciou absoluta introducida da 
pu'n estrangero porinercia á protesto de que en el t e 
nia buena acogida, y no ha «ido en verdad otra cosa 
que haber jdmsado de nuestras leyes sanitarias y cuaudo 
ya s» j,'0^ierna procura corregir las perniriosas consc-

- cuencia* li* uti:v :'AÍ\:I qoe íuv» lugar duraule. sns pasa
das convulsiones con hart» pi^adunibre de los amigas Je 
la hnnv.inida'l. ê pretenúe jiruerlusá España, y á fu* 
de pitar estos males S- A. ronforme con lo propuesta 
por e>-a jamay acadeiiii.:, resohio en 20 de abrilatnt*-
rior. por punto general, que b;tjo las penas legales con
tra lo* tra» .^resori-s seol^men en h co/npo=icinn d* 
estas asíuaslas regiassimiioiues- l.'^Qvve las aguas a -
tterales artifirial.': de •pn» w trata, deben ser elavor¡;-
da* rn, boii. as >''n ••siablcrimítttuos dirigidos p<T MI-— 
mac'',;iÍH'-js. i . * O"0' «I •li^''tí>l• ó gefe -kistos dnlaltle-
ciraientos, antes de elavoi ar la* ^'tias raícridas, b¿ i * 
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<):iri;u*»nia á la autoridaridt:! osta),|ociniirnto «lela J'¿Í>rica 
•presenuindo las.mvlas adopbtdas par» la davor:i'< lo» ' 
de rada uiu de lasn^uns. r í . ' yu i : his kisijus qm.saljjau 
de la lábma con <'l n^ua alli elavorada, han de ll.^ar 
p-ocisaincme una ellqucta ó nula en fine conistfi ta mis
ma receta y e! sello de la lalirica solireel lapoo de la ba-
slja. i . * que no pueda hacerse anuneio iringtmo de csias 
aguas, sin esprcssrse en til 1os componenics de ellas. 3.* 
Que éstas aguas niineralesai'iiruialiíS han de títar^n to
do tiempo sujetas á la inspección déla autoridad pará que 

-Mando lo tenpa por conveiiiemc, pueda inundar (pie se ' 
ecsandne si dagua inanufacturada es e«U i^iicmo'con
forme á la receta O.1 Que se han de vemier.ejtas ;i£gas . : 
precisamcnle en boticas. T . ' ü u e u o sellan '<hl; j a t sífi : 
recela de profesor conocido. 8." Que puede permitirse 
Rbremenlc la e1avora< ion y venta dcv1asuaran]*das j l n 
monadas gaseosas, asi como cuaKinier oirá i-éf/ricóda 

/los cuales se formará por esa Jiimasúprema inia lisUidc 
ellos, decuyomihiefoT composición no podrán e.'ci'der-
se, ypor último fpie los gel'es politicós de Bai cclopa y 
Cádiz, Ínterin se publica dicha lisia, no permitan'que 
en los establecimientos abiertos en aquellas capiialcssin 
eonocimiento y auioriweion del Gobierno supremo « 
despache mas que las naiinjadas y liinomrfias ga'cosa:. 
Y en vista de l» consulla de esa suprema jhuta tle i dd 
corriente mes, á que acompaña:A\ E:. la lista cs|>i esadi 
en la regla octava, teniendo presente la Real órden di 
2 de agosto de 1851 que dispone que las persbhas que. 
seemi leen en hacerconCluras dé gusto, recreo ó alimen- J1 
to, ' y bebidas de igual naturaleza, no puedan cjficubr 
otras composiciones que las que se empleün en cstaio 
•áe salud p«r placer, y en las que no eninnTdirogaí n'i«-

' dicinates, ha tenido á bien señalar S. A. las cómposicic-" 
nes que pueden considerarse" inocentes y tó ^ue deben 
prohibirse como perjudiciales en la forma iigiriónit. i * ' 

: Se permite la elaboi'aclon y vonta de los jarabes dea— 
grai, grosella, horr.haUi, iiinon, naranja, í rssa . ' san-^ ' 
gúesa, café y té, en atención á que pocas Yfiées Be em
plean como medicamentos, y casi siempre se osan como 
bebidas de agrado, incapaces do ocasionar por sola su 
composición ningún daño en la salud. í . " Que por las 
mismas razones se permita á toda clase de personas la e— 
laboracion y venta de las naranjadas y limonadas gaseo
sas indicadasen la referida orden a? i como w.nbieu los re
frescos llamados horchata, limoa.agm narm ja, sangüesa 
grosella y fresa, ya se preparen con los zumos j azucar 
ya con los jarabes de su respectivo nombre; y 3.* que se 
prohiba absolutamente la -venta de cualquier otro jarabe, 
á no ser en las boticas, asi como también la i * cualquiera 
otra sustancia medicinal compnesta y preparada. = L o 

. «JÜÍ traslado ú V. S. de orden de S. A», comunicada 
por el espresado señor Ministro de la Gobernación, para 
su inteligencia y mas exacto cumplimiento, «ncargándole 
acuse el recibo de esta circular, 

Al dar puWieídati á íat tnsírtaí diípo»¡miei por 
* midió del Boletín -jficitl de la prorincia, encanjo m t y 

parlicuiarmenU á ios alccUdet constitwñdnalts cuiden de 
tu puníuaí y rirjurosa absenancia en ti rupectivo d ú -

• trito de su juriídiccion: en iMeligencia de que ito disimu-
i«r¿ ¡a menor , alia ín ían importan^ materia. L*on 23 
dt jxuño de i tifo.^Joté Peres. 

Gobierno Politice de ¡a Provintiám 

Núra. 41 1 .=:Hegocia<3o., núm. 4.* 

la Sttffafrttqrta Í»l Minitterio de Gohr* 

nación d* la Pcnimula con frehx l i actual >« 
me comunica ¡a Real órdart tiguiente. 

" E l Se. Mnii iro de la Guerra dice * l de 1* Go
bernación de U Pniinsutu cun ftcIiaNj delactNal lo 
que sigue.—A los Inspectort» y Direcioreí genera
les Je las armas C^piunes generales de los distrito*, 
General en g«fe liel Ejército del LNOHC, tribunal »u-

Íireino de guerra y nuir i tu é Intendente g« i i era! m i -
itar digo boy lo que »igu-.—-Ei Rf^eme JLI Rei

no cun vista de una consulta elevad* ¡iOc el I<i«pee< 
tor general de ¡tifátitor¡a robre npli< aiüon del 'tice»» 
ciamiento de Jos iudividu^s de trocía piocedentet del 
reempl^ro esiraordmaiio de 3 4 J t 0 ^ i u ! ) r e de iS3S 
á los que desda aquella fecha lenUton plaza vo'uu-» 
tariamnite en el Ejérciio y á ios* recaíg «dos eñ el 
tiempo de su aervicii.; ha («nido á bien deolaiar com
prendidos en el liceneiamiento de los de U quiut t 
estraordinaria de i835 matidndo >jecut*r erf Re«l 
¿i-den de i . * de m»yo último, a iodos los individuo* 
de tropa que voluntaiiautente te hubieren presen
tado a tetvir en los cuerpos del Ej«n ito v Milicia! 
provinciales detdc a4 de octubre de i 83o h^ita «11 
aS de agosto de i336, cualquiera fue sea el nú me*' 
ro de años porque s« hubiesen empeñado en el ser
vicio, como asi mismo á aquello* que Metido proce
dentes de anteriores reemplazo* ya l¡ce<ic¡dd<-«, no 
hubiesen obtenido sus licencias absolutas por h^bi-^ 
tido reeargidoa en su servicio con ua nuevo ^ie^po 
que ya hubiesen cumplido.» ^ , ^ ,• -. 

- Lo que he dispuesto Ínter ta f„en esteperiódiooá 
los efectos consiguientes, León *S ,drJunwiU t84a» 
= J o t é PereM. , ", . ¡' 

:Núm. 412. , :• 

Ecequiei Gonxnles de Rej^ero, escribann d t S: M. hú-
-"• nutro y j u z ^ ido d t primera i m í c n a a de '¿st& 

• ciudad de Lean y su partido ¿ i n t e n t o de rén*-
tas d i la misma x m Proilineia, '&c. 

CeriiTicj <ioy fe: Que en l<f'Subdeleg.icLun-de r«n« 
tas y por mi lestiinúnio se ba seguidi) causa por 

'' aprensión de varios géneros de ¡lícito.cofnerciu culi» 
tía Julián G^rcia, vecino de Vjlle.del Puerto,-y deso
piles de haber oidu al fi-c«l, se provejóel « u i o ' d i -
íinttivo que á la leira Uice a-.i — .-iuto 'iijittitioó.za 
EdUciudrfd JeLeoo í coloree dtr ;i bril IB ib 11 or!(o» 
cien tu* cuarüíusa y dos su « jrwrM el Sr. D. Joa.juid 
H Izquierdo, Intendente subd^U'^sdo da rentas de 
]a rnia-jia y su ProvinL-i.T, h.íbiefido \'mo i-su causa 
con acuerdo y parecer de su asesor y oaíf^oi' v ¡ior 
anteuii escribano dijo: Que atendiendo i su* m é r i 
to* y renuncia aecha puré! proce*'do Julián García 
debía de declarar y declara d« comiso los género* 

' aprendid"! los que vendida en pública almuneda te 
haga ! i distribiieiiín nr^reíiida p'ir órdcaéi 
inutilizándose el ub.tej que tdiiibien . i ¡ i , \rect »!>r*«-
did«, y se condena á dicho procesado Julián García 
en el duplo dal valor de los .-(¡íc, idos géiierot por 
•ia de multa, y cien rs. mai por lo relativo al u -

• baeo, ateadi<?niio al estajo de este, y una y otra 
también te distribuirán según n̂s esnresada* Ue-I«» 

• órdenes y en Us cotias de e*t-i ecusa, apercibido qua 
- «í en lo subceiivo reincidiese sera tratado con ma

yor rigor, pues por este auto que con Fuerza de d i -
finitivo su Señoría ftrmij con dichos a»esores, asi Jo 
proveyó y nsandó con pispen;-.jn, .̂ ue antes qua 

- ratreica eg"cuc¡o'>, s* ren ita en cntuu'tj i S. E. ia 
• Aodiencin t«i vitoii.il iñ VaiUdolid por mano del fií-

cal de S. M. en la misma i in n'otilii:arsé dov fé.««— 
Joaquia H. Izquierdo.=Lic. D, Eugenio IVodriguM 

h 



' E í p u t i . — L i c . Jo iéFarnaudf l t l J«m«»re i .—Antemí 
Eeequiel Gun¿alei de Rev.ro.—Y rciaiddír en con-
»oli» « diA por lyí Sres. Pre»iJ«tiie y M ^ l i t i ^ d u * 
da t í Audiencia territorial de Vartadolid el Keat au 
to s i g u i í n t e . — R e a l a u t o — V ¡ l t „ s « t o * atrtot por 
)oi Sres. Presídeme y MUgUtrudos de M U ¿ u d i e n -
«ia terruonal áe Valladohd «n sata teix-ara digel-tn: 
Se C u H Í i r m a con costa» el de iobre»eimie i i io d»do por 

' el Inteodeau Subdelegado de iciua» de León COA 
acuerdo de a4#4«ry coasesoren catorce de aljril ÚJ-
timo. i s i io acordaron riich«s Sres. y lo rubtiesroa 

.boy pr imer» de junio «le ojfl -ocljofien o< cuarenta 
• j du».—Está rubricado de lo» Sie».—Ü«a.—Gil í . 
~ de !• CiieHa. —y Rojo. 
^ ¿ o s autos insertos convieng» á la letra ion sus 
' • r iginaUs que obran t n ¿a, causa de que va heclto 

méri to y á ella en cuso necesario me remito; En cu
ya f e doy el-presente que j i gho y fiimu en este 
pliego del sello Ue oficio rubricado de mi puno en 

' Leonjr juruo quince de mi l ochocientos cuaremta y 
„dct .—Ectq, . te l Gonzale* de Refere. 

z ' Núm. 413. 

XcequielGonxalezde Reyero-escrihano de&. M , n ú 
mero y jusgado de primera Inttancta de esta 
ciudad de León y su part ido interino de rentas 
d é l a misma y su Provincia ice 

Certifico doy fe: que en * » U Subdelegacion j 
:por m i letiimooio te bu seguida causa por apren
sión d a varios géneros de ilícito comercio Uecba á 

.Juan d e Larubüs vee:oo de Su. Lucia deGordon en 
esta Provincii , y después d « haber oído »! íisca-1 s« 
d i ó eJ «ülo UiSííiti»» (|u« |dice as i .^ - .Aiu d r / i * t ~ 
t i w . — £ 0 la o iudad de Lean s Duev« .4Í* Abid da 
mil uchocientot cuarenta y d** su señocia ..J Svtior 

¿D. Joaquín Hicio Ixquieido [alendtot* Subdelegado 
-de reotaa de la misma y su Pioviucb. H«bi«iido 
TÍSIO estosautos con acuerdo y patecer de su asesor y 
Coasesor porantumi eaoribano dijo: que auadiendo á 
susmeiiio» y rcutincin hecha de su defensa por«1 reo 

rJuaudo Ijotnbat^deiiia d<s declarar y iXechr^h* da 
comiso los genero» aprendidos, á cuya venta y d i s t r i 
bución SO proce^.icüo arra igo á rt-a!** o ideon* coo-
denbndose al refvi id» Juan de Lumbas eu «i cua
druplo d e l valor de dicho* raneros; el q t i t con el d « 

• la cab»H*TÍa se distribuya mn.bten «n lo» termino* 
•'^ue encurgan du bas resle» i.rdtc»e« * i i u t rucMi í i e s , 
y «o las coilas, apercibido p»ra lo subeasivo, púas 
|)or este atiío cotí fsteixa da 'difinitivo su aeño-
j-ia firtuó co* dicho asesar y co-asesor «si lo pioveyí 
ry mondó co,j prevención qua anta» que merezca e-
j«tn ; i<*n se rtúiita en co.isulu ¿ S. E. la A.uJiencia 
Teir i tor ial tía VaíUdoiiJ por maoodel fiscal deS. M. 
en U Qiisma doy f e — J o a q u í n Hicio hquierdo.— 
Licenciado D. Eugenio Rodrigan Empina.—Lican-
Viado J.isé Faroandeí L l a i U J * a r e « . — A a t e mi Ece-
« i i i e l Gonrale/. de Revero.—Y remitido en consulta 
te dió por lüs"«eñore¿ Presidenta y Magisliados d« 
la Audiencia Territorial de Valladolid el raai autd 
<1tj« dice asi.—Vistes esto» auto» por los señores 
Presideni« v Magistrad<jsi d « esta Audiencia T e r r i -

- t o i i - l de V.iilHdoiid ets sala tercara dijeron. Se con
firma c o n .-oslas el tobreseimientü dado por el I n 
tendente subdelegado de Rentas de L e ó n con acuer
do ' k M is<sor y co-asesor en nueve de Abril u l t i 
mo; enteodiéndoie candenado en «l duplo del valor 
At k»¡ g-neras »pr9«didoí á Juan d« Lomba*. Asi 
lo acordaron dieboa señora* y lo ruhricaroa huy » r i -

, 2 1 1 
mero de Jumo de nii) ocbocieatos cuarenta y dos.— 
E . i i rubricado de le* señores Oisa.—Gil de la Cues-
- la .—\ Ri.j*. 

Los autos insertor convienen a la letra c*n tu* 
' ¿ r ig iha ' e s s¡:i* vlirun en la cama de qftt vn hecho 
m e n t ó y á ciui en c:iso neersario me remito. En cuya 

f é doy */presente que sigrw y firmo en esie medio 
pliego del sello de oficio en Lvcn y Junio guiñee de 
'núl ochocientos cuarenta y dos.—Eccquivl CQHZM-
ics de R ' j e ro . ' 

Núm. <i(-í». 

Ectquiel Gonstilrs de Ruy ero escribano de S.Jf. 
número y juzgado de primera instanaa de esta ciu
dad de Ĵ eon y su partido, tntenno de Rentas de la 
nusma y su Provincia Scc. 

Ctrtific» dyy 'fé: Que en la Subdelegacion da 
Rentas y jJormi teítitnotiio se lia seguido caus.i por a. 
prensión d* vaiios generosde i l ici loionercio Contra 
Atauasio Ferreiru natural de Sta. Cristina Pruvincia 
da Orease en G^licií; lieclu en el pneblode V«»u«!-. 
l l iua de Orbigo el did catorce de Febrero del pre
sente año, y seguida por lo» Iraud es de direcbo se 
dió el suto dilíniiivo que i la Irtra d i n asi — Auto 
dif ini t ivo. — E u la ciudad de León i <luue de Marzt* 
de mil ocliocienio» cuureutt y dos su señuriael señor 
D Joaquín Hicio Izquierdolu^ccndenle Subdelegado 

.d« Rentas de la misma y su proviscia, habiendo visto 
«¿tos autos cutí acuerdo de su asesor, y pur ante mi 
escribí 0 0 dijo. Que atendiendo sus meiiios, y l e -
^nienda m consideración el allanamientode pa^o he
d i ó por el procesado en esta <:sus» y lo espueaio pot 
,1a p^rie Asc-al, apreciando «1 sobreseimiento pro-
. puesto, dvlxa de declarar v declara en ve ta i «o lo* 
géneros apr«ti<iid<is, los cuales vendidos en pub icfc 
subasta, se haga la distribución prevenida por rea
les ordeaes Condenando al reo Aiana io Ferreitoeci 
«I doble valor de «lio* por razón de multa, y en 
Jai costas de eate espedivute, con ajiercibiinieato 
«na j a r .pena si eu lo sucesiva reincidid se. Púas por 
ésl« auto que con furris de d-iíiiiiiivo s i S tñor ia 
£ruta con dicho Sr, Aieior, asi Jo proveyó, mandan* 
do qu« aoles de llavais* i ejecución se remita «n 
consulta í S. E. <a Audiencia larriturial da V'«¡lado-
lid de Jo cual yo e-criba no que también firmo d o j 
fé . r - /oaquin l í . Izquierdo.—Lic. Pedro Ct-lestioo 
A i i:ii ' 'í!«s.-~^"teoaí. Eccequiel GontalfZ de Revaro. 
— V rna i i ido en cuniulia * los Sres. Presidente y 
Magistrados de U Audiencia territorial de Vallado-
l id , se dió |*or estos el Real a u t « siguiente.—Real 
j lnto.—Vistos estos autos por los Sres, M-ij'<stradoa 
de esta Audiencia territorial la Valladolid e» Sal* 
tetcera digeion; se «prueba cwu costas el sobreseí— 
misó lo dod* por «1 lniendente Subdaiegudo de rep
tas d« LtOa CO11 acue.'d-i ;ie .Vnaaor, y C'níes^r «a 
doce de mano último. <si io acordaron diclK)<Sres. 
Y lo lubricaion hoy primero de jumo ¿a n ü l r>cho— 
eientos cuarenta y dos —E^tá rubiicado de los Sres. 
7—0>aa.—G id.—Je la Cuesta.—Rojo. 

Lo relacionado mas por tstenso resulta,y lo i n 
serto conviene d la Ic t ta con tus originales que o— 
bra en la caja de que va echo meriro; y d ella eit 
caso i^cesario mu ren.iio ¡.n cuya J é doy el presen-
U: que si ¡¿no y firmo en v?.»fe medio pliego del sed* 
de otlc:n i n León y Junio quince de mil oclu/cientoi 
cuarenta y dos.—Ecequiel González de Reyet». 
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Prmifneia d i T^on. 

Irt terrtncion de h ¡ t'irnei del Clero jesula*". 

' f i ' fu» la rthrcion de lat fincat r ú t t r m j tjrir sepan 
i m datt'jtfue existan en i: l ta. i t i tervncioi, p c r t t -
ficcierp/i a l Clero secular, en Ja mi , ¡na ¡ir vt .cía, 
eon espresion dr. lu< corpuraetonet de que p r o -
ce ien, m liluacio' i , rrrtta a r i l t i l que producen, 

• - c irga* d que i-stán íije::,¡¡ j - á favor <te qnir.n. 

4 5 í O i r o id . q'K1 perteneció A id. ei> Espinosa 
j'M.Juce en tema 1 ianega y 6 celeiuines d» 
cenieno. 

" ^ i í Otro id . que perteneció i ¡<l, eo Espinosa 
produce en rema \ fanega y 6 celem¡ne> do 
centpuo. _ .. ^ 

1/3 O u o i d que perwntció i - i d . en Espinosa 
produce en ren a 4 fantgaty ti celo mines do 
centeno. 

SJ ' I Ü i r o id . que perteneció á id. en Espinos» 
produce en renta 1 fjuega y 6 ceíerniuei da 
xemeno. 

55rí O í o id . que perteneció á i d . en K^pinosa, 
produce en rema 1 fanega y 6 cclcmi-e» de 
centeno. 

55 > Una huerta lilulsda de la mimbrera que per
teneció á la misa <ie Alba •.¡eSan Isidro de Leoa 
eo Espinosa produce en renta 25 rs. 

5 )7 U n qni ion que perteneció á i d . en E s p i n b í * 
produce e i rema \ fanega y 9 celtítniues do 
centeno. 

. Sl>8 Una tierra l inar que perteneció á id . en E s 
pinosa produce SJ fanrga.i die centeno en renta. 

I5'> Unns 'heredüdes que peneoecieroti a ¡<i._en 
Foniani l d« los Oteros producen en renta 4 fá-
negos de trigo. ~ 

5 6 ) Unos piados qtie pertfcnecieron a I d . en 
Tresno de l a Vnldoncina p. (iducenenrenta 12 *rs. 

S61 D i>n» heredades que pertenecieron 4 id . en 
Gusendoi de los Oteros producen en venia "/J t i . 

£62 Otras i . l que perteuecieion á id. en Golpeja'r 

Sreducen en rema 12. n . 17 mrs. 
e paga solo en Q:"IQS nones 3 "> rs. 

563 Otra» id que pertenecieron i i d . en la Vo* 
producen . n rema 90 vs. 

56.» Otras id que pertenecieron 4 id . en Tendal y 
Villavetuc producen en rema 2 fanegas de trigo. 

50'5 Otrns id. que pertenecieron á id en tendal 
y V¡l ía teme producen e • renta 4 fanegas do 
trigo. 

536 U n prado que perteneció á id . en Torrebar-
r io produce en renta 1^ rs. 

567 Oí r - i d . que perteneció á id. en Trobájo pro» 
duce en m i t a 36 rs. 

56 "i prados y i buenas que perienecieroñ 4 
la fabrica de San Juan de Renueva en Ü«ci;ia, 
Ja Aldea y Quimana de Raneros producen en 
m u a fanegas v .j relemine* trigo. 
Tiene de cargo í misas á j - v o r d ' l par-ico. 

56P 3 tierras que pertenecieron a id «n Carbajal 
de la lí-^ua producen en renta 80 rs. 
Ttenunde cargo a misas á f avor delpa r o o . 

£70 2 prudo* .que perterecicron & id . en L o r » n -
ü n a á lo ícarcaho es piaducen ementa 20 r«. 

$71 7 nenas que pertenecieron á id . en Sao A n 
drea d d Rabanedo pr ducen eo reala 2 iano-
j i a j ceieiiiines de trigo. 

STi U u prado quu perteneció á la comunidad 

Ecl esi.isttca de los ciento de I. eon, en término J É 
' Acebedo produce en renta 16. rs. 

5;3 U n a s heredades que pertenecieron á id . ea 
Barrillos de la^ A r i imadas producen e n r e i l a 

_4Q Té. 
5 7 j Un prado que perteneció i id . en Carrocera 

produce e n renta 3J rs. 
5/5 Y ñas lieredades quo pertfinecieron á id. én 

Fer i a l producen en renta 30 t i . y 6 celeminet 
de cealeno. 

576 Un prado que perteneció 4 id. en Campo y 
Sati l ibañez produce en renta ¡̂ 2 t i . 

577 Un prado y 1 tierra que pertenecirron i Ü 
en Campo y S a o t i b a ü e i producen en renta 1 fa^ 
nega ¿e cemeno. 

Sj 'í Otro prado que 'per teneció á id . en Campo y 
Samibañez producen en renta 116 rs. 

579 Unas her dades que pertenecieron á i d . en 
Fue ales de Carbajal producen en rema 20 rs. 

Se continuará. 

Anuncio de obras en la librería de F e r i a n d o 
catlt dt la Paloma. 

Casamiento de ISABEL H, un folleto en 8.° i 
Uibüotec.i J e E i C i i b a t i o s por Zúciga, dos 

tomos en 4 ° rú«tica á 
Bibiiott ca judicial por id, iros tomos en4<0 

píuevó dieionario espafio! pcrtalil &. . 
Jeiunlen libertada por Tito coa laminas 

pista % tmnos. ;, . ' » . . . . . 
Rfcnerdos y lie i f i . i s de F-paua ¡."on 4a 

mugnificas Inminas -de á pliego que repre* 
g- ui;in OMD^griíico"!y «nii^'t.O- IIK.IIUIIUMIIOS 
dft pi iiiaip^do de Catiilnñ-' en liernj*^<i en-
CLl?<lrl nac iob . . . . . . . . . 

SigM* abierta la íiiscriccioft de Mallorca 
A 3 rs. y medio cada entrega, constará do 
3'j «nlregas, s«leH tres ai mes. 

Histotia de tierra a*:.u cun 37 latuinai 
Gms 1 looi' s *n pasta á 

Historia de España está «uliendo por sus-
erteci^n han salido 39 entregas conitari de 
35 á 4 ' a 4 1'3- cada una c o n ¡gual oúm. 

'd« Luiinas (xir entregas. 
Historia de Atueri ca porRobertson 4 tom. 

en jiast» Una coa rr traies i . . . . . 
Historia de JíapoieoB coa 36 riñe tas untonio 
jw.sta. 

Otra id. de la mugniíica edicc on con 5o 
•düjuj i» impresión de lujo y encti.tdri . .¿non á. 

Hibtoria.de D. Quijote ct« la inai.clia igual 
edición que la ant'-rior con i o ) 'rtüiin .4 2 
tornos i 

Gil BJa» de Santi'lan» 6 io<ni^<?n •B.'1 con 
6 Nmin.n "en p»»!*, á 

S li» n .vis o o i¡e derecho d-- Esmña \ 
tODnisen 4.0 |)i«íta 3. . . . , 

Mujeres celebre» dt Frinciu cuo retiatu» 
on toma 4-* en pas«a i 

Lihi-o de los alcaldes por Zúniga a tomos 
rri tu;» . . , 

£ . 1 la misma librería «e baila ia curtido 
de HnU cln*e de libi ot de (.' »dt¡;Mcii>n , y 
de I x t i n i t i a i i iibrc* en bUnco Je tod-i ciar.-» 

3 rs< 

54 

53 

6a 

a* 

3o* 

, 3 4 

1 1 * 

a * 

•5* 

y difej'fcntes obra», aniigua» , j medernaa. 

Imprenta de Lopctcdi, ( $ ) 
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